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La superficie total del solar, son 99 metros 22
decímetros cuadrados.

Inscripción: Registro de la Propiedad número 7
de Murcia, sección sexta, libro 109, folio 116, finca
número 416-N, inscripción quinta.

Valor de tasación: 8.550.000 pesetas.

Dado en Murcia a 17 de enero de 2000.—La
Magistrada—Juez, Yolanda Pérez Vega.—El Secre-
tario.—8.560.$

MURCIA

Edicto

Don José Moreno Hellín, Magistrado-Juez de Pri-
mera Instancia número 6 de Murcia,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 626/99, se tramita procedimiento del artículo
131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de Caja Rural
de Almería, Sociedad Coperativa, contra don José
Hernández Jiménez, en el que, por resolución de
esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 24 de mayo de 2000, a las
diez y quince horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la
cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 3097000018062699,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y el año del procedimiento, sin
cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose
entrega de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 21 de junio de 2000, a las
diez y quince horas, sirviendo de tipo el 75 por
100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 19 de julio
de 2000, a las diez y quince horas, cuya subasta
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Sirviendo de notificación la publicación del pre-
sente edicto de los señalamientos al deudor hipo-
tecario para el caso de no poderse llevar a caso
la notificación personal.

Bien que se saca a subasta y su valor

Vivienda en planta primera alta, tipo D, distribuida
en vestíbulo, pasillo, comedor-estar, tres dormito-
rios, cocina con lavadero, cuarto de baño y aseo,
que linda: Frente, plaza Polo de Medina; derecha,
don José Francisco Limoneti; izquierda, descansillo

de acceso y vivienda tipo C, y espalda, el citado
descansillo de acceso y patio de luces. Tiene una
superficie de 87 metros 23 decímetros cuadrados
útiles. Inscrita en el Registro de la Propiedad de
Murcia número 1, sección segunda, en el libro 129,
tomo 2.756, folio 141, finca registral 11.521, ins-
cripción cuarta.

Valorada, a efectos de subasta, en 25.380.000
pesetas.

Murcia, 9 de febrero de 2000.—El Magistra-
do-Juez.—El Secretario.—8.261.$

ORIHUELA

Edicto

Doña María Ángeles Ruiz Olivas, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 5 de Orihuela,

Hago saber: Que en los autos que tramito, con
el número 196/99, sobre procedimiento sumario del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos a ins-
tancias de «Banco de Alicante, Sociedad Anónima»,
representado por el Procurador señor Martínez Gila-
bert, contra don Pablo Dávila Álvarez, he acordado
sacar a la venta, en publica subasta la finca hipo-
tecada, por primera vez el día 12 de abril de 2000;
por segunda, el día 10 de mayo de 2000, y por
tercera, el día 14 de junio de 2000, todos próximos,
y a las doce horas, en la Sala de Audiencias de
este Juzgado, con las siguientes condiciones:

Servirá de tipo para la primera, el precio de valo-
ración pactado en la escritura de constitución de
hipoteca, no admitiéndose postura inferior.

Para la segunda, servirá de tipo el 75 por 100
de dicho precio de valoración, no admitiéndose tam-
poco postura inferior, y para la tercera, será sin
sujeción a tipo, aprobándose el remate en el acto
si se cubriera el tipo de la segunda, pues en otro
caso se suspenderá el remate hasta que se dé cum-
plimiento a lo dispuesto en la regla 12 del artí-
culo 131 de la Ley Hipotecaria.

Todos los postores, salvo el acreedor, deberán
consignar en la cuenta de este Juzgado el 20 por 100
del valor o tipo asignado para la primera y segunda
subastas, y, en el caso, de tercera, también será
el 20 por 100 exigido para la segunda. Dicha con-
signación deberá acreditarse mediante resguardo de
ingreso en firme (color rosa), no admitiéndose la
presentación de resguardos provisionales de ingreso
para subasta (color amarillo), puesto que no acre-
ditan que dicha cantidad haya sido abonada en
cuenta.

Podrán hacerse las posturas en calidad de ceder
el remate a un tercero y por escrito, en pliego cerra-
do, depositándolo en esta Secretaría y, junto al mis-
mo, se pagará el importe de la consignación previa
o acompañarán el resguardo de haberla hecho en
el establecimiento adecuado.

Los autos y la certificación del Registro de la
Propiedad, a que se refiere la regla 4.a, están de
manifiesto en la Secretaría para que puedan exa-
minarlos los licitadores, entendiéndose que éstos
aceptan como bastante la titulación, y que las cargas
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Las subastas serán por lotes separados.
Caso de que hubiera de suspenderse cualesquiera

de las tres subasta, se traslada su celebración a la
misma hora, para el día hábil siguiente, si fuese
festivo el día de la celebración de la subasta sus-
pendida.

Se hace constar que para el caso de no hallarse
al demandado se entenderán notificados los seña-
lamientos al deudor por la publicación del edicto.

Bien objeto de subasta

Número 10. Apartamento en la primera planta,
marcado comercialmente 114-B; es de tipo B),
mirando desde su fachada al viento oeste, es el

quinto y último contando desde la izquierda. Tiene
una superficie construida de 59 metros 54 decí-
metros cuadrados, de los cuales 8 metros cuadrados
son de terraza; distribuida en varias habitaciones,
servicios y dependencias; linda: Derecha, entrando,
zonas comunes del conjunto; izquierda, elemento
número 9 del edificio, y fondo, zonas comunes del
conjunto. Cuota: 3,25 por 100.

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 2 de Torrevieja, finca número 53.566,
obrante al folio 163 del tomo 1.893 del archivo,
libro 779 de Torrevieja.

Valor, a efectos de primera subasta: 7.865.000
pesetas.

Orihuela, 17 de diciembre de 1999.—La Magis-
trada-Juez, María Ángeles Ruiz Olivas.—8.183.$

ORIHUELA

Edicto

Doña María Ángeles Ruiz Olivas, Magistrada-Juez
de Primera Instancia e Instrucción número 5 de
Orihuela,

Hago saber: Que en los autos que tramito con
el número 50/97, sobre procedimiento sumario del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos a ins-
tancia de Caja de Ahorros del Mediterráneo, repre-
sentada por el Procurador señor Martínez Moscar-
dó, contra doña María Martínez Gómez, he acor-
dado sacar a la venta, en pública subasta, la finca
hipotecada por primera vez, el día 12 de abril del
2000; por segunda, el día 10 de mayo del 2000
y, por tercera, el día 14 de junio del 2000, todos
próximos, y a las trece horas, en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, con las siguientes condiciones:

Servirá de tipo para la primera el precio de valo-
ración pactado en la escritura de constitución de
hipoteca, no admitiéndose postura inferior.

Para la segunda, servirá de tipo el 75 por 100
de dicho precio de valoración, no admiéndose tam-
poco postura inferior y, para la tercera, será sin
sujeción a tipo, aprobándose el remate en el acto
si se cubriera el tipo de la segunda, pues en otro
caso se suspenderá el remate hasta que se dé cum-
plimiento a lo dispuesto en la regla 12 del artículo
131 de la Ley Hipotecaria.

Todos los postores, salvo el acreedor, deberán
consignar en la cuenta de este Juzgado, el 20 por
100 del valor o tipo asignado para la primera y
segunda subastas, y en el caso de tercera, también
será el 20 por 100 exigido para la segunda. Dicha
consignación deberá acreditarse mediante resguardo
de ingreso en firme (color rosa) no admitiéndose
la presentación de resguardos provisionales de ingre-
so para subasta (color amarillo), puesto que no acre-
ditan que dicha cantidad haya sido abonada en
cuenta.

Podrán hacerse las posturas a calidad de ceder
el remate a un tercero y por escrito, en pliego cerra-
do, depositándolo en esta Secretaría y, junto al mis-
mo, se pagará el importe de la consignación previa
o acompañarán el resguardo de haberla hecho en
establecimiento adecuado.

Los autos y la certificación del Registro de la
Propiedad, a que se refiere la regla 4.a, están de
manifiesto en la Secretaría para que puedan exa-
minarlos los licitadores, entendiéndose que éstos
aceptan como bastante la titulación, y que las cargas
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los
hubiera, al crédito del actor, continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Las subastas serán por lotes separados.
Caso de que hubiera de suspenderse cualesquiea

de las tres subastas se traslada su celebración a
la misma hora, para el día hábil siguiente, si fuese
festivo el día de la celebración de subasta suspen-
dida.

Se hace constar que para el caso de no hallarse
a los demandados se entenderán notificados los
señalamientos a los deudores por la publicación del
edicto.


